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Prólogo

La mediación prejudicial obligatoria se incorporó en nuestro país a 
partir de la Ley N° 24.573, sancionada en 1995, en un contexto de so-
brecarga judicial que demandaba instrumentos eficaces para resol-
ver conflictos de manera temprana. Posteriormente, con la sanción 
de la Ley N° 26.589, la mediación se consolidó como una instancia 
previa y obligatoria al inicio del proceso judicial, se ampliaron sus al-
cances, se incorporó la mediación familiar, la participación de profe-
sionales asistentes y la posibilidad de derivar los casos ya judicializa-
dos a mediación.

La mediación es un mecanismo de resolución de conflictos que, en 
un ámbito de diálogo, ofrece soluciones más ágiles, confidenciales y 
económicas que el acceso directo a la jurisdicción. Permite alcanzar 
acuerdos satisfactorios para ambas partes sin necesidad de acudir a 
un proceso judicial, a través de la intervención de un tercero impar-
cial: el mediador.

La importancia de esta herramienta alternativa de resolución de 
conflictos evidenció la necesidad de que se modernice la gestión de 
la información ligada a los procesos de mediación.

En este marco, el Ministerio de Justicia de la Nación, a través de 
la Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos de 
Resolución de Conflictos, desarrolló el sistema informático MEPRE 
(Decreto N° 1467/2011). El Sistema MEPRE constituye una plataforma 
oficial de registro de mediaciones, audiencias y actas, y asegura la 
trazabilidad, transparencia y estadísticas confiables para el diseño de 
las políticas públicas en la materia.

Asimismo, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 379/2025, creó  
el Procedimiento de Mediación Prejudicial en Materia de Salud 
(PROMESA), que incorporó a la mediación en materia de salud como 
una política pública prioritaria destinada a ofrecer una vía rápida, ac-
cesible y menos costosa para resolver conflictos sanitarios.
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El Sistema MEPRE constituye el soporte para la gestión de PROME-
SA y garantiza la transparencia del sorteo de mediadores, la trazabi-
lidad de las audiencias y la producción de estadísticas que proveen 
insumos para la toma de decisiones de política pública en el área de 
salud.

El sistema MEPRE se destaca por su gratuidad, accesibilidad y efi-
ciencia: permite al mediador cargar la información en tiempo real, 
habilita el control de la validez de los aranceles, asegura que los pro-
fesionales intervinientes estén debidamente habilitados, y provee 
datos confiables al Estado para mejorar la fiscalización y fortalecer la 
confianza de la ciudadanía en los mecanismos de resolución alterna-
tiva de conflictos.

En línea con la Administración Nacional actual , que promueve la 
modernización y la eficiencia, el Sistema MEPRE y el PROMESA in-
tegran una misma estrategia de política pública: ofrecer soluciones 
más rápidas, transparentes y efectivas a la ciudadanía y optimizar los 
recursos estatales.

La correcta utilización del sistema MEPRE, sumada al compromi-
so profesional de los mediadores y su capacitación permanente en 
materia sanitaria, permitirá consolidar un procedimiento moderno y 
confiable, acorde a los desafíos actuales del país.
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Sistema MEPRE

1. Introducción

Este manual está dirigido a los profesionales Mediadores registrados 
según la Ley N° 26.589 que desean iniciarse en la utilización del sis-
tema MEPRE. Su estructura está pensada para funcionar como una 
guía de aprendizaje que acompaña paso a paso al Mediador; pero 
también como referencia rápida para llevar a cabo una tarea puntual 
dentro del sistema MEPRE, para lo cual se incluye un índice que faci-
lita la búsqueda de la tarea a consultar. 

El objetivo es que el Mediador conozca el funcionamiento del siste-
ma MEPRE de la forma más rápida y clara posible. 

El sistema permite cargar, registrar e informar sus mediaciones des-
de cualquier lugar con acceso a internet, y mantiene protegidos los 
datos ya que requiere para acceder al mismo de un nombre de usua-
rio y de una clave/contraseña de carácter único, intransferible y auto-
gestionada. 

 El sistema MEPRE le proporciona:

•	 Seguridad en el manejo de la información.

•	 Comodidad, ya que se puede acceder desde cualquier PC con ac-
ceso a internet.

•	 Reducción de la concurrencia a la Dirección Nacional de Media-
ción y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos para in-
formar sobre finalización de mediaciones, limitándose su obliga-
toriedad a los casos de incomparecencia con multa.

•	 Resguardo para la percepción de honorarios provisionales.

•	 Información para presentarse a cobrar honorarios en juicios por 
mediaciones en las que hubiera intervenido.
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•	 Efectivo control de la matrícula de Mediadores ya que no podrán 
actuar quienes estén bajo sanciones disciplinarias y/o adeuden 
pagos de matrículas.

1.1. Recomendaciones informáticas

Los navegadores homologados o testeados para la utilización del sis-
tema MEPRE son Firefox y Google Chrome.

Necesitará tener habilitado en su navegador cookies, javascript y la 
admisión de ventanas emergentes para este sitio. Si los tiene des-
habilitados, proceda a habilitarlos y vuelva a ingresar. También debe 
contar con el programa ACROBAT READER (acceso gratuito).

2. Consultas

Ante cualquier duda o dificultad en la utilización del sistema MEPRE, 
comuníquese con la Mesa de Ayuda del Ministerio de Justicia de la 
Nación. 

3. Recomendaciones generales

Operar con MAYÚSCULAS en la carátula y en los ítems APELLIDOS y 
CALLE.

Para copiar y pegar se pueden utilizar los siguientes atajos: teclas 
CTRL C y CTRL V, respectivamente.

No se deben utilizar puntos al ingresar el DNI.

Corroborar los datos de los abogados con los consignados en el sitio 
WEB del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. 

Para los integrantes del Ministerio Público de la Defensa, únicamen-
te se tomará el DNI.

Tomar el número de DNI de la credencial de abogados del Colegio 
Público de Abogados de la Capital Federal.

Los datos que se deben precisar en las actas son: 

1.	 CUIT de las personas jurídicas.

2.	 DNI de todos los participantes.

3.	 En caso de existir vinculación con mediación previa, ingrese el nú-
mero de comprobante de arancel correspondiente.
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4. Iconos

Significado de los íconos contenidos en las diferentes pantallas:

Vuelve a pantalla de grilla (ej. Menú de Inicio/ actas de la media-
ción seleccionada) desde la cual se haya partido.

Vuelve a la pantalla anterior sin guardar cambios. 

Los datos cargados en la pantalla no se guardan.

Permite acceder a la carátula para cargar una nueva mediación.

Guarda la información de esa pantalla.

Vuelve atrás (pantalla anterior)

Calendario (para seleccionar año-mes-día).

Barra de Acrobat Reader que permite (de izquierda a derecha): 
guardar en su PC, imprimir, desplazarse arriba-abajo (dentro de 
las páginas del documento), visualizar el indicador de página, 
acceder a la vista y cantidad de páginas, aumentar o disminuir el 
tamaño de los caracteres (zoom) 

Para copiar lo seleccionado.

Para pegar lo seleccionado.

En caso de seleccionar equivocadamente una opción, con este 
ícono podrá borrarla.
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Acceso al sistema MEPRE

Abra su navegador de Internet, diríjase a la página del Ministerio de 
Justicia —https://www.argentina.gob.ar/justicia/mediación/mepre— 
y seleccione el acceso correspondiente al sistema MEPRE. 

Al ingresar al sistema aparecerá la siguiente pantalla:

Para utilizar el sistema MEPRE debe estar registrado previamente en 
el Registro Único de Usuarios del Ministerio de Justicia.

Para ingresar introduzca su usuario y contraseña o clave de acceso. 

Si es la primera vez que ingresa y no tiene generado usuario y con-
traseña/clave, presione Registrarse y siga el procedimiento que el sis-
tema le indique.

En caso de no recordar la contraseña y/o clave de acceso, presione el 
link Olvidé mi contraseña y proceda de acuerdo le indica el sistema 
de Registro Único de Usuarios. 

about:blank
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1. Consideraciones previas a la carga de datos

1.1. Designación del Mediador/ Designación  
como Mediador

Verifique que haya sido designado para desempeñarse como Media-
dor, según las previsiones del art. 16 de la Ley N° 26.589 y los artículos 
concordantes del Decreto Reglamentario N° 1467/11.

1.2. Situación en el Registro de Mediadores

Usted podrá cargar nuevas mediaciones cuando esté habilitado para 
actuar conforme el art. 4.1. del Anexo I de la Resolución del ex MJ y 
DH N° 2740/12 y sus modificatorias.

En caso de encontrarse en situación de sanción de suspensión; sus-
pensión preventiva; separación temporal; baja temporaria; y/o licen-
cia sólo podrá continuar con las mediaciones ya abiertas hasta fina-
lizarlas.

En caso de sanción por exclusión o renuncia, solamente podrá con-
sultar (en modo lectura) la información de los casos a su cargo.

1.3. Precondiciones para la carga

Antes de cargar una nueva mediación tenga en cuenta:

1.	 Haber sido designado en firme:

•	 Formulario de sorteo con adjudicación.

•	 Plazo cumplido en la carta documento de propuesta al requerido.

•	 Acuerdo de partes.

2.	 Contar con la boleta /comprobante de pago del arancel de inicio.

3.	 Tener los datos correctos del requirente/requerido y del objeto del 
conflicto.

LOS DATOS INGRESADOS SERÁN TOMADOS COMO UNA DECLARACIÓN JURADA 
DEL MEDIADOR, CONSIDERÁNDOSELOS UN FIEL REFLEJO DE LO ACONTECIDO, Y 
PRESUMIÉNDOSE COMO CIERTO LO QUE SE HAYA TRANSCRIPTO, ACREDITADO E IN-
FORMADO POR LOS PARTICIPANTES.
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2. Cambio de contraseña o clave de acceso

En caso de querer modificar su contraseña, vaya al Menú de Inicio, 
presione Sistema y luego Cambiar Contraseña 

Aparecerá la siguiente pantalla: 

En el campo Nueva Contraseña: ingrese la contraseña que haya ele-
gido y en Confirmar la nueva contraseña, vuelva a escribirla. Usted 
podrá cambiar la contraseña cada vez que lo desee.

Una vez que haya completado los campos requeridos, presione  
Cambiar contraseña 

3. Selección de opciones en el Menú de Inicio
Al ingresar al Menú de Inicio observará la siguiente pantalla: 
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Carga de Mediación

1. Carga de Mediación

Presione  Iniciar Nueva Mediación, que lo llevará a Tipo de Mediación:  

1.1. Tipo de mediación

Seleccione Prejudicial o En Proceso Judicial, y luego presione Carga 
de Mediación 
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1.1.1. Prejudicial

Marque la forma en la que fue designado el Mediador (Mediador de-
signado a propuesta o por acuerdo de partes, o Mediador designado 
por sorteo).

En caso de no marcar ningún campo, aparecerá el siguiente men-
saje: 

Para continuar cierre el mensaje (presione X, ubicado en el extremo 
superior derecho de la ventana del mensaje) y luego seleccione Tipo 
de designación del Mediador.
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1.1.1.1. Designación del Mediador.

En el caso de seleccionar Mediador designado a propuesta o por 
acuerdo de partes, aparecerá la siguiente pantalla:

En el caso de seleccionar Mediador designado por sorteo, aparecerá 
la siguiente pantalla:

Se deberá ingresar el Fuero y N° de Expediente de Mediación Cá-
mara. El sistema verificará los datos y suministrará la información 
de la carátula. En caso contrario, no podrá avanzar. Verifique que no 
haya cometido un error de tipeo. En caso de que lo hubiere, corrija e 
ingrese nuevamente los datos.
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1.1.2. En proceso judicial

En caso de seleccionar En proceso judicial, aparecerá la siguiente 
pantalla:

Se deberán completar todos los campos y luego presionar Carga de 
Mediación 

1.1.1.2. Designación del Mediador

En el caso de la designación del Mediador, tanto en Prejudicial como 
en Proceso Judicial, se procederá de idéntica forma.

1.2. Vinculación

En esta pantalla deberá indicar si la mediación está vinculada a otra. 
Presione la flecha del campo Motivo de vinculación (que se encuentra 
a la derecha del campo) y se desplegarán las opciones disponibles. 

Tenga en cuenta que, para vincular, debe tener el número de com-
probante del arancel.

La vinculación sirve cuando el Mediador original ya ha cargado la ca-
rátula y sobrevienen situaciones de: reapertura, recusación, excusa-
ción, rehusado u opción.

Recuerde que:

•	 Reapertura: Es una nueva audiencia en una mediación –propia o 
de otro Mediador, que haya sido cerrada, finalizada o interrumpida 
por hechos fortuitos (ej.: enfermedad o fallecimiento del Mediador 
original). El nuevo Mediador debe vincular para eximir el pago de 
arancel.

•	 Recusación: Es el supuesto del art. 14 de la Ley N° 26.589. El Media-
dor que continúe el procedimiento debe iniciarlo con vinculación 
para estar exento del arancel.
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•	 Excusación: Es el supuesto del art. 13 de la Ley N° 26.589 y opera en 
el sistema en igual sentido que para la recusación.

•	 Rehusado: Es el supuesto del art. 39, inc. g) del Anexo I del Decreto 
N° 1467/11. El Mediador que lo continúe en el procedimiento debe 
iniciarlo con vinculación para estar exento de arancel.

•	 Opción: Es el supuesto del art. 13, cuarto párrafo del Anexo I del De-
creto N° 1467/11. El Mediador sobre quien recayere la opción, en el 
caso en que el originalmente propuesto ya hubiere ingresado los 
datos de la carátula, deberá iniciar la carga con vinculación para 
estar exento de arancel.

En ambos casos –Prejudicial o en Proceso Judicial–, de no ser nece-
saria la vinculación, una vez cargada la designación del Mediador, 
presione Carga de Mediación.

En el caso de iniciar mediaciones en Proceso Judicial, el motivo de 
vinculación lo carga directamente el sistema MEPRE. 

SI LA MEDIACIÓN EN PROCESO JUDICIAL YA ESTUVIERA INICIADA Y SOBREVINIESEN 
LAS SITUACIONES DE RECUSACIÓN, EXCUSACIÓN, REHUSADO, ETC., EL NUEVO ME-
DIADOR DEBE HACER LA VINCULACIÓN CON EL NÚMERO DE COMPROBANTE DE 
PAGO DEL ARANCEL.
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Al presionar Buscar mediación a vincular   se ofrecen los datos de la 
carátula anterior.

Para continuar, presione   Carga de Mediación . Aparecerán los datos 
de la carátula que hubiera cargado el Mediador anterior. 

Si el sistema no verifica que haya vinculación con este comprobante 
avisará: “No se encuentra registrada ninguna mediación con ese nú-
mero de comprobante” e “Ingrese la carátula sin establecer vincula-
ción”. En este caso utilice el número de comprobante de pago que le 
ha suministrado la parte requirente.

Las distintas situaciones posibles de vinculación pueden verse en el 
cuadro del Anexo.
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1.3. Carátula

Aquí aparecerá la pantalla para realizar la carga de la carátula de la 
mediación.

En caso de Mediador designado por sorteo, los datos de la carátula 
serán consignados por el sistema, no pudiendo ser modificados.

En el caso de tener que modificar algún dato, deberá hacerlo en 
Observaciones.

El sistema lo asistirá mostrándole las etapas del grado de avance del 
proceso de carga de la mediación —Datos de la carátula, Datos de la 
audiencia, Carga de los Participantes, Carga de las Comparecencias, 
Carga de las Notificaciones, Generar el Acta de Mediación—, ubica-
das en la parte superior de la pantalla.

Tenga presente que para poder avanzar en el proceso de carga se de-
berán completar de manera obligatoria todos los campos resaltados 
en amarillo. Aquellos que tengan un asterisco - (*)-  podrán no cargarse 
hasta el momento de cierre del acta, oportunidad en la que sí deberán 
estar completos. En caso de que omitiese la carga de datos en algún 
campo obligatorio, el sistema le informará qué es lo que falta comple-
tar. Sin todos los datos requeridos, no se podrá imprimir el acta.

A su izquierda aparecerá el campo Fuero. Si presiona la flecha, se des-
pliegan las opciones: fueros Civil/Federal Civil y Comercial/Comercial. 
Deberá seleccionar la opción que corresponda.

Para completar el campo Fecha (art. 18 Ley N° 26589) deberá pre-
sionar sobre el calendario y seleccionar día y mes. Ello constituirá la 
fecha en que opera el inicio de la suspensión de la prescripción por la 
mediación.  En el caso de las notificaciones por Carta Documento, la 
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fecha debe corresponder a la de imposición postal por la oficina de 
correos (o permisionaria postal autorizado por el Ente Nacional de 
Comunicaciones o autoridad de aplicación que corresponda).

Deberá, asimismo, completar apellido y nombre, razón social, deno-
minación, etc. de Requirente y Requerido en los campos respectivos.

SI SE TRATA DE UNA ASEGURADORA, DISPONE DE UN CAMPO DESPLEGABLE CON 
DENOMINACIONES Y DOMICILIOS. SELECCIONE.

Para completar Objeto presione la flecha que se encuentra a la de-
recha del campo. Se desplegarán, ordenados alfabéticamente, todos 
los objetos posibles según el Fuero seleccionado o sorteado. Tenga 
en cuenta que deberá seleccionar previamente el Fuero; de lo con-
trario, no aparecerá la lista de objetos.
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Si desea ampliar el Objeto de Mediación o precisar algún detalle, 
complete el campo Ampliación detallada del objeto.

Para completar Tipo de Monto Reclamado presione la flecha que 
se encuentra a la derecha del campo y se desplegarán las posibles 
opciones: Determinado, Indeterminado/ble, No susceptible de apre-
ciación pecuniaria. 

1.3.1. Validación de la emisión del comprobante  
y verificación del pago

En el campo Arancel escriba el número del comprobante de la bo-
leta de arancel de inicio que la parte requirente debió entregar pre-
viamente a la primera audiencia. Recuerde examinar el sello de pago 
en la boleta.

Es deber del Mediador el examinar el sello de pago en la boleta que 
le suministre la parte requirente.
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EL SISTEMA TENDRÁ EN CUENTA DOS REQUISITOS: 
1. VALIDACIÓN DE EMISIÓN DE LA BOLETA O COMPROBANTE DE ARANCEL DE INICIO. 
2. VERIFICACIÓN DE PAGO EN LA ENTIDAD BANCARIA.  
SIN LOS DATOS COMPLETOS DE LA CARÁTULA Y LA VALIDACIÓN DEL ARANCEL NO 
SERÁ POSIBLE AVANZAR EN LA CARGA DE LA MEDIACIÓN, NI PERMITIRÁ EMITIR 
FORMULARIOS.

Pasos a seguir
Paso 1: 

Paso 2: 

Paso 3: Presione  Guardar  y aparecerá la Leyenda «¿Desea cargar los 
datos del Acta?». Presione  SI  si desea trabajar online (Modo carga 
completa de la audiencia) y presione NO  si desea imprimir  el Acta, 
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completarla a mano y luego transcribir los datos en el sistema ME-
PRE (Modo formulario impreso). Al respecto, ver 2:  Modo de trabajo 
en la audiencia de mediación.

2. Modos de trabajo en la audiencia de mediación
Una vez completa la carátula, el usuario dispone de tres variantes de 
trabajo:

2.1. Modo formulario impreso. 

2.2. Modo formulario editable.

2.3. Modo carga completa de datos de la audiencia.

Modos posibles de trabajo
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2.1. Modo formulario impreso

Si desea imprimir el formulario de la mediación, deberá ir a la pestaña 
del Menú de Inicio y seleccionar   Mediaciones  -  Buscar mediación . 

Para trabajar en Modo formulario impreso usted deberá escribir to-
dos los datos en el soporte papel, que servirá como Acta para la firma 
de partes y letrados. Posteriormente, deberá ingresar al sistema ME-
PRE y transcribirlos. Los datos cargados en el sistema deben guardar 
total identidad con los del formulario.

Para ver cómo imprimir formulario, diríjase al capítulo IMPRESIÓN, 
punto 1.1.1.

2.2. Modo formulario editable

Para trabajar en Modo formulario editable (PDF) usted deberá pre-
cargar todos los datos disponibles de las partes. Guarde el archivo 
PDF en su PC. Al momento de la audiencia puede completar los da-
tos directamente sobre el PDF editable. Este servirá como Acta para 
la firma de partes y letrados. Posteriormente, deberá ingresar al siste-
ma MEPRE y transcribirlos. Los datos cargados en el sistema deben 
guardar total identidad con los del formulario.

En ambos modos tenga en cuenta:

TODOS LOS CAMPOS OBLIGATORIOS QUE EXIGE EL SISTEMA MEPRE PARA EL CIE-
RRE DE LA MEDIACIÓN DEBEN ESTAR COMPLETOS. DE LO CONTRARIO, NO PODRÁ 
CONCLUIR LA CARGA INFORMÁTICA DEL FORMULARIO DE ACTA CONFECCIONADO 
DE MANERA MANUSCRITA Y SUSCRIPTO PARA LAS PARTES. LA CARGA INCONCLUSA 
IMPEDIRÁ LA POSTERIOR CERTIFICACIÓN DE FIRMA.

2.3. Modo carga completa de datos de la audiencia

Para generar el Acta de Mediación, todos los datos deben estar com-
pletos.
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Luego de verificar que todos los datos de la carátula estén completos, 
presione Guardar. El sistema MEPRE lo irá guiando para las siguien-
tes etapas: ❷ Datos de la Audiencia; ❸ Carga de los Participantes; 
❹ Carga de las Comparecencias; ❺ Carga de las Notificaciones; y, 
por último, ❻ Generar el Acta de Mediación.

EN CASO DE FORMALIZARSE UN ACUERDO ESTA ES LA ÚNICA FORMA DE TRABAJO 
POSIBLE PARA GENERAR EL ACTA DE LA AUDIENCIA Y EL FORMULARIO PARA INSER-
TAR LAS CLÁUSULAS DE ACUERDO. TENGA EN CUENTA QUE EL FORMULARIO CON 
LAS CLÁUSULAS DEL ACUERDO NO SE GUARDAN POR EL SISTEMA MEPRE, POR LO 
QUE DEBERÁ HACERLO EN SU PROPIA PC U OTRO SOPORTE.

3. Carga de una audiencia. Consideraciones generales 
Concluida la carga de la etapa Datos de la Carátula, presione Guardar. 
El sistema MEPRE pasará automáticamente a la etapa Datos de la 
Audiencia y aparecerá la siguiente pantalla:
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Si presiona las pestañas del lateral izquierdo (1) podrá visualizar los 
datos que vaya cargando en las etapas sucesivas.

Al cargar los datos consignados en cada pantalla al guardar (2), lo 
llevará a la siguiente etapa señalada arriba (3). 

LOS DATOS DE CARGA OBLIGATORIA, PARA CONTINUAR HACIA OTRA ETAPA, SON AQUE-
LLOS QUE SUS CAMPOS SE ENCUENTRAN SOMBREADOS CON LA TONALIDAD AMARILLA. 

TAMBIÉN ES OBLIGATORIA LA CARGA EN AQUELLOS CAMPOS QUE POSEEN UN (*), CON 
LA DIFERENCIA QUE ÉSTOS SERÁN EXIGIBLES POR EL SISTEMA MEPRE AL MOMENTO 
DEL CIERRE DEL ACTA.

4. Datos de la Audiencia
En la etapa Datos de la Audiencia deberá completar el Número de 
audiencia, la Fecha de celebración de la misma (presione el calen-
dario ubicado a la derecha del campo y seleccione día y mes según 
corresponda), Hora de inicio y Hora de Finalización. 

En el campo Resultado de la Audiencia deberá señalar cómo finalizó.
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En el campo Resultado de la Mediación deberá determinarse si fi-
naliza o no.

En caso de que la mediación continúe, presione el calendario ubica-
do a la derecha del campo y seleccione el día, mes y hora en el que 
se fijará la nueva audiencia.

En caso de que la mediación se prorrogue, presione la flecha ubicada 
a la derecha del campo Prórroga y seleccione la opción SÍ. En Obser-
vaciones indique tal circunstancia y especifique el plazo. 
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En caso de que se plantee una reconvención, marque el casillero 
destinado a tal fin, elija el objeto de reconvención de la lista desple-
gable y, en caso de ser necesario, utilice el campo Observaciones 
para especificar algún aspecto de ésta. 
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4.1. Uso del campo Observaciones: funciones usuales

Sin perjuicio de todo aquello que considere oportuno y conveniente 
volcar dentro de los parámetros establecidos por la Ley N° 26589 y su 
Decreto reglamentario, en este campo debe consignarse:

•	 Prórroga de la mediación.

•	 Reconvención – Rehusamiento – Excusación – Recusación: se de-
ben hacer constar los elementos que permitan identificar objeto/
causa/voluntad del Mediador/encuadre jurídico, etc., para dejar 
aclarado el procedimiento a seguir.

•	 Conclusión de la Mediación Familiar (art. 32, Ley N° 26589): debe 
aclarase que se advierten los riesgos que emanan del artículo cita-
do sin especificar conductas o personas.

•	 Desistimiento del requirente hacia alguno de los requeridos.

•	 Incomparecencia, si no alcanza con supuestos tabulados y en los 
casos de justificación por la parte (artículo 21 del Anexo I del De-
creto N° 1467/11).

•	 Reapertura: Se debe hacer constar que se ha reabierto la media-
ción, luego del cierre de la audiencia (Número /fecha).

Una vez cargados los datos requeridos, presione Guardar. El sistema 
MEPRE lo conducirá a la siguiente etapa: Carga de los Participantes.

Tenga en cuenta que para pasar a la etapa siguiente deberá tener 
completos los campos sombreados en amarillo. Aquellos campos 
que poseen un (*) también revisten carácter obligatorio, pero éste 
será sólo exigible al momento de cierre del Acta.

5. Carga de los Participantes

5.1. Nuevo participante

A continuación, el sistema mostrará la siguiente pantalla destinada a 
la Carga de los Participantes.
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A efectos de cargar los datos de los participantes de la mediación, 
presione la opción + Agregar Nuevo Participante. 

Para seleccionar la calidad en la cual va a intervenir el participante, 
ubique el cursor a la derecha del campo Participa en calidad de y se 
desplegarán las opciones posibles. Seleccione la opción correspon-
diente y luego complete los datos solicitados.

EN ESTE CAMPO NO DEBERÁN CARGARSE NI EL MEDIADOR, NI EL PROFESIONAL 
ASISTENTE. 

SE CONSIDERA «PARTES» A AQUELLOS QUE APARECEN EN LA CARÁTULA, INCLUI-
DOS LOS QUE FIGURAN COMO «OTROS». 

SERÁN «PARTICIPANTES» TODOS AQUELLOS QUE CONCURREN POR SÍ O POR OTROS 
Y SUS ASESORES LETRADOS.  

TAMBIÉN DEBEN INCLUIRSE TERCEROS Y CUALQUIER OTRO ASISTENTE A LA AU-
DIENCIA. EL NÚMERO DE DOCUMENTO DEBE CONSIGNARSE SIN PUNTOS.

Seleccione si es persona física o no.

Deberá completar los datos solicitados respecto a nombre, apellido, 
denominación o razón social. 

Tipo de Documento (presione la flecha para ver las opciones) País 
Emisor: utilizando la lista desplegable y seleccionando la opción co-
rrespondiente.

Si se trata de una persona de existencia ideal/jurídica debe ingresar 
el CUIT.
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EN EL CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES CONVOCADAS SE ENCONTRASE AU-
SENTE, INCOMPARECIENTE O CON IMPOSIBILIDAD DE NOTIFICAR, LOS DATOS DE-
BERÁN SER IGUALMENTE CARGADOS, A EXCEPCIÓN DEL DOMICILIO CONSTITUIDO, 
QUE SERÁ SÓLO EXIGIBLE PARA QUIENES SE PRESENTAN.  

Asistencia Letrada, ver punto 5.3. 

Si el letrado ya estuviere cargado, seleccione en el campo Letrado 
con la flecha de su derecha.

EN CASO DE INCOMPARECENCIA, NO ES NECESARIA LA CARGA DE ASISTENCIA LE-
TRADA. 

Para continuar, presione Guardar Participante. 

Para cargar un nuevo participante, presione + Agregar Nuevo Partici-
pante  y repita los pasos anteriores. 
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5.2. Eliminar participante

Para eliminar un participante, seleccione el nombre del participante 
a eliminar y presione   Eliminar. Aparecerá en la pantalla una ventana 
con la Leyenda «¿Desea eliminar el participante?». Presione Aceptar.

TENGA EN CUENTA QUE ESTA OPCIÓN ES POSIBLE ÚNICAMENTE SI LA PERSONA NO 
HA PARTICIPADO EN AUDIENCIAS ANTERIORES.

Luego presione Aceptar.

5.3. Asistencia Letrada

Existen distintas formas de cargar la Asistencia Letrada: desplegan-
do el campo Letrado o presionando Cargar nuevo letrado.
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5.3.1. Cargar nuevo letrado  

Para cargar un nuevo letrado, presione Cargar nuevo letrado. En este 
caso, el letrado queda asociado al participante.

5.3.2. Como nuevo participante 

En este caso, para cargar a los letrados, deberá hacerlo como un par-
ticipante más, presionando sobre la flecha y seleccionando dentro 
de la lista desplegable la calidad en la que participa.

En la lista desplegable aparecen los nombres de todos los partici-
pantes, sean letrados o no.
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En ambos casos (5.3.1.) y (5.3.2.) deberá ingresar los datos correspon-
dientes a la siguiente pantalla:

Seleccione Guardar Participante y estará en condiciones de conti-
nuar.

ANTES DE PROSEGUIR, EL SISTEMA LO GUIARÁ PARA RELACIONAR CADA LETRADO 
CON LA PARTE O TERCERO A QUIEN ASISTE. APARECERÁ LA SIGUIENTE PANTALLA

Si en las siguientes audiencias hubiese omitido indicar la asistencia 
letrada para algún participante, podrá subsanar la omisión presio-
nando la flecha ubicada a la derecha del campo Letrado (de la sec-
ción Asistencia Letrada). Se desplegará la lista de nombres cargados. 
Presione Modificar y luego seleccione el nombre correspondiente.
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En caso de tener todos sus participantes cargados presione Continuar, 
para ingresar en la siguiente etapa.

5.3.3. Letrado ya cargado

Si el letrado ya estuviere cargado, al ingresar un nuevo participan-
te que contare con la misma asistencia, podrá elegirlo directamente 
del listado desplegable. Vea punto 5.3.1.

6. Carga de las Comparecencias

Una vez cargados los Datos de los Participantes, deberá determinar 
cuáles están presentes en la audiencia y cuáles no. Para hacerlo, pre-
sione la pestaña Comparecencias. Aparecerá la siguiente pantalla: 
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Presione la flecha del campo Comparecencia que acompaña a los 
participantes y seleccione la opción correspondiente de la lista desple-
gable, para cada uno de los casos. Para continuar, presione Guardar.

EL PARTICIPANTE MARCADO COMO NO CONVOCADO SEGUIRÁ RELACIONADO CON 
LA MEDIACIÓN, PERO NO FIGURARÁ EN LA IMPRESIÓN DEL ACTA DE AUDIENCIA. SE 
ENTIENDE COMO NO CONVOCADO A TODO PARTICIPANTE (COMO PARTE/TERCERO) 
QUE NO FUE CITADO PARA CONCURRIR, O QUE (COMO LETRADO) FUE REEMPLAZA-
DO O SUPLANTADO POR OTRO.

7. Desvinculación de participantes

Dentro de la pantalla Comparecencias podrá desvincular a alguno 
de los participantes. Para ello, tilde el casillero correspondiente. Lue-
go, presione Guardar.

Esta situación es para aquellos participantes que dejarán de interve-
nir en la mediación a partir de la audiencia que se está cargando. No 
lo estarán respecto de las audiencias anteriores.

Es el caso típico de cuando la parte requirente desiste de proseguir 
contra algún requerido citado originalmente.

Las actas que contengan la desvinculación de algún participante 
pueden ser presentadas para certificar la firma del Mediador.
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SI DESVINCULA A UNA PARTE, TAMBIÉN DEBERÁ HACERLO RESPECTO DE SU LETRA-
DO O APODERADO, YA QUE EL SISTEMA NO LO HACE POR SÍ MISMO.

8. Carga de las Notificaciones

En el caso de partes incomparecientes, es necesario cargar los datos 
de la notificación correspondiente.

EN CASO DE QUE TODAS LAS PARTES CITADAS ESTÉN PRESENTES, NO ES NECESA-
RIO CARGAR LAS NOTIFICACIONES.

Presionando la pestaña Notificaciones se tendrá a la vista pantalla 
“Notificaciones”, presione Continuar.
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En el caso de que alguno de los participantes no esté presente, apa-
recerá la siguiente pantalla: 

8.1. Cómo agregar datos de notificación

Seleccione el participante cuyos datos de notificación desea cargar. 
Luego presione +Agregar Datos de la Notificación. 
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A continuación, aparecerá la siguiente pantalla. Marque el Tipo de 
Notificación que corresponda y, a continuación, presione Guardar.

8.1.1. En caso de seleccionar Personal

Si selecciona Notificación Personal, aparecerá la siguiente pantalla:

En Notificado seleccione la opción que corresponda (SI o No). En 
caso de elegir la opción SI, despliegue el calendario del campo Fecha 
de Notificación y seleccione el día, mes y año en el que se notificó la 
parte.
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En el campo Detalles de notificación personal complete, según co-
rresponda, el N° de Acta / Notificación de fecha: de la nota.

Para continuar presione Guardar.

NO DEBE ENTENDERSE QUE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL ES LO MISMO QUE UNA 
NOTIFICACIÓN POR E-MAIL. EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE A LA NOTIFICA-
CIÓN PERSONAL ESTÁ PREVISTO REGLAMENTARIAMENTE. 

8.1.2. En caso de seleccionar Por Correo

Si selecciona Por Correo, aparecerá la siguiente pantalla:

Si en el campo Notificado selecciona la opción SI, deberá completar 
los campos sombreados en amarillo. En Fecha de Notificación, des-
pliegue el calendario y seleccione la fecha en la que ésta se realizó. 
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Si en el campo Notificado selecciona la opción NO, deberá comple-
tar los campos sombreados en amarillo. Para completar Motivo por el 
cual no se notificó, presione la flecha ubicada a la derecha del campo 
y seleccione la opción correspondiente de la lista desplegable.  

Para continuar presione  Guardar.
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8.1.3. En caso de seleccionar Por cédula

Si selecciona Por cédula (solamente en los casos de las mediaciones 
por sorteo), deberá completar los campos sombreados en amarillo. 
En Fecha de Notificación, despliegue el calendario y seleccione la 
fecha en la que ésta se realizó. 

Para continuar presione Guardar.

 

Luego de completar las notificaciones y presionar Guardar, aparece-
rá la siguiente pantalla:

Verifique que los datos cargados sean los correctos.
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8.2. Cómo modificar datos de notificación

Si tuviese necesidad de corregir o cambiar datos de notificación, se-
leccione el participante al que deba realizarle modificaciones y pre-
sione Modificar:

Se abrirá la siguiente pantalla. Ubique el cursor en el campo corres-
pondiente e ingrese la modificación deseada.

Modificados los datos, presione Guardar y el sistema MEPRE ingresa-
rá los cambios realizados.
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9. Cierre del acta de audiencia

Desde la pantalla de Alta de Mediación, si selecciona Cierre, se abrirá 
la siguiente pantalla:
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Presione  Cerrar Acta . Podrá visualizar un borrador del Acta que le 
permitirá verificar si la información cargada es la correcta. Para im-
primir el borrador, presione el icono correspondiente ubicado en la 
barra del pdf.

Verifique que los datos cargados sean los correctos. Si no desea reali-
zar ningún cambio, presione Cerrar Acta. 

UNA VEZ CERRADA EL ACTA, NO PODRÁ HACER MODIFICACIONES SIN GENERAR 
UNA ENMIENDA (VER PUNTO 4, DEL CAPÍTULO «USOS PARTICULARES»).

EL SISTEMA MEPRE LE SOLICITARÁ LOS DATOS REQUERIDOS NO INFORMADOS AN-
TES DE GENERAR EL ACTA DE AUDIENCIA.

Para modificar datos, presione la pestaña correspondiente e intro-
duzca los cambios deseados.

Una vez completados los datos, presione Cerrar Acta. El sistema le 
informará si todavía existen datos por completar.
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PRESIONAR CERRAR ACTA IMPLICA QUE SE GENERARÁ EL ACTA DE MEDIACIÓN DE-
FINITIVA. TENGA EN CUENTA QUE, UNA VEZ GENERADA EL ACTA, SÓLO PODRÁ MO-
DIFICARLA A TRAVÉS DE LO QUE EL SISTEMA MEPRE REGISTRA COMO “ENMIENDA”, 
ES DECIR, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DESCRIPTO EN EL CAPÍTULO «USOS PAR-
TICULARES» (PUNTO 4.1. MODIFICAR ACTA CERRADA) DE ESTE MANUAL.

Podrá imprimir el Acta de Mediación (presionando el icono Imprimir 
de la barra pdf) y entregar las copias para su suscripción por los par-
ticipantes.

EL SISTEMA MEPRE CONSIDERA CERTIFICABLES —ES DECIR, HÁBILES PARA EL PRO-
CEDIMIENTO PREVISTO EN EL ART. 3, INC. G, DE LA LEY N° 26589— A LAS ACTAS:

. QUE TENGAN POR CERRADA LA MEDIACIÓN (ACTAS FINALES).

. QUE DESVINCULEN A ALGÚN PARTICIPANTE CON CARÁCTER DE PARTE.

. QUE HAYAN ARRIBADO A UN ACUERDO (EL SISTEMA REGISTRA QUE EL MEDIADOR 
HA CERRADO CON ACUERDO. ADVIÉRTASE QUE EL INSTRUMENTO DE ACUERDO LO 
DEBE GUARDAR EL MEDIADOR EN SU PROPIO EQUIPO PORQUE EL SISTEMA NO LO 
HACE).
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10. Nuevas audiencias

Para cargar nuevas audiencias, vaya al Menú de Inicio y seleccione la 
mediación correspondiente. 
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Presione Ver Actas. Aparecerá la siguiente pantalla:

Presione Agregar Nueva Acta y complete los datos requeridos, como 
se describe en el capítulo Carga de Mediación (punto 3. Carga de una 
Audiencia) en adelante. 
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Impresión
1. Imprimir

1.1. Acta de audiencia

1.1.1. Acta modo formulario y modo formulario editable. 

En la pantalla de Menú de Inicio (ver punto 1. del capítulo Carga de 
Mediación), seleccione la mediación cuyo formulario desea imprimir. 
Presione luego Imprimir Formulario.
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Aparecerá la siguiente pantalla, en la cual deberá indicar la cantidad 
de partes, de letrados y de ausentes/incomparecientes para consig-
nar las notificaciones, todo de acuerdo a los participantes citados a 
la audiencia.

Esto le permitirá contar con un formulario «a medida» para la au-
diencia.

En el modo formulario editable podrá descargar en su PC y tipear los 
datos en el formulario PDF antes de imprimirlo.

El sistema le mostrará una visión preliminar del formulario. 

Si está de acuerdo a lo que necesita, presione el ícono de la impresora 

Si desea modificarlo, vuelva a reasignar los valores.
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1.1.2. Acta con modo carga directa

Diríjase a Menú de Inicio y seleccione la mediación correspondiente.
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Luego presione Ver Actas:

Seleccione el acta que desea imprimir y presione Imprimir Acta.

El sistema le brindará una vista previa del Acta. Si está conforme con 
ella, presione el ícono de la impresora.
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1.2. Acta/Instrumento de acuerdo

1.2.1. Instrumento de acuerdo modo carga completa

El sistema MEPRE le permite generar el instrumento de acuerdo.

Vaya a Menú de Inicio y presione Ver Actas. Seleccione luego el acta 
de la audiencia finalizada con acuerdo total o parcial a la que corres-
ponderá el instrumento. 

PARA PODER GENERAR EL INSTRUMENTO DE ACUERDO EL ACTA DEBE ESTAR CE-
RRADA (VER CAPÍTULO CARGA DE MEDIACIÓN, PUNTO 9.: CIERRE DEL ACTA DE AU-
DIENCIA).

Se presentará la siguiente pantalla, donde deberá tipear o cortar y 
pegar –desde un procesador de texto, tipo Word– las cláusulas del 
acuerdo.
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Aparecerá la siguiente pantalla: 

Se recomienda tipear las cláusulas en un procesador de texto Word, 
seleccionar el texto, con los comandos del teclado Ctrl + C (copiar) y Ctrl 
+ V (pegar) e insertarlo en el campo del texto ofrecido por el sistema.

En este campo puede hacer las correcciones que desee.
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Presione Vista Previa. Si, a su criterio, el instrumento de Acuerdo está 
correcto, podrá imprimirlo presionando el ícono de la impresora.

EL SISTEMA NO GUARDARÁ LAS CLÁUSULAS INSERTADAS. DEBE HACERLO EN SU 
PROPIA PC U OTRO SOPORTE PRESIONANDO EL ÍCONO CORRESPONDIENTE.

1.2.2 Instrumento de acuerdo modo formulario editable

Alternativamente usted dispone de la posibilidad de insertar las 
cláusulas desde un procesador de texto Word.



– 54 –

MANUAL SISTEMA MEPRE

Volver al índice

Vaya a Menú de Inicio y seleccione la Mediación a la que correspon-
derá el instrumento de acuerdo. Seleccione Imprimir formulario y en 
la pantalla que se abre opte por Acta Acuerdo y a completar en ver-
sión PDF editable.

El formulario utilizará la carátula de la mediación.

Seleccione la cantidad de páginas según el texto estimado, de partes 
y letrados.

Seleccione el texto de las cláusulas, con los comandos del teclado 
Ctrl + C (copiar) y Ctrl + V (pegar) e insértelo en el campo del texto 
ofrecido por el PDF.
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Usos particulares
1. Reapertura

Para cargar la reapertura de una mediación, debe seguir los mismos 
procedimientos utilizados para cargar una nueva audiencia, pero 
debe hacer constar en el campo Observaciones que se trata de una 
reapertura, señalando Número de Audiencia y Fecha.

LA REAPERTURA SOLAMENTE PODRÁ HACERSE SI NO HUBIERA TRANSCURRIDO EL 
PLAZO DE UN (1) AÑO DESDE LA ÚLTIMA AUDIENCIA Y LA MEDIACIÓN SE ENCON-
TRARA FINALIZADA.

1.1. Reapertura de mediación propia

Para cargar la reapertura de una mediación propia, previamente 
debe ir a Menú de Inicio, seleccionar la mediación deseada, presionar  
Reabrir Mediación, verifique la carátula que aparece en pantalla y pre-
sione Reabrir Mediación. El sistema MEPRE volverá al Menú de Inicio, 
pero ahora la mediación se señalará «En Proceso». Presione Ver Actas 
y luego Agregar Nueva Acta. 
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Luego siga los procedimientos indicados a la hora de cargar Nue-
vas Audiencias (capítulo Carga de Mediación, punto 10. Nuevas Au-
diencias).

1.2. Reapertura de mediación de otro Mediador

Proceda como si estuviese cargando una Nueva Mediación. Pero, al 
momento de cargar la carátula, realice la vinculación correspondien-
te (ver capítulo Carga de Mediación, punto 1.2.: «Vinculación», de este 
manual). Recuerde que, para hacerlo, debe contar con el número de 
comprobante de pago del arancel correspondiente.
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LA REAPERTURA DE UNA MEDIACIÓN DE OTRO MEDIADOR PUEDE SER ÚTIL PARA 
CASOS FORTUITOS DE ENFERMEDAD, FALLECIMIENTO, O EMERGENCIA, QUE IMPI-
DA CAMBIAR DE DÍA LA AUDIENCIA. RECUERDE QUE COMO CONDICIÓN EXCLU-
YENTE DEBE VERIFICARSE LA INHIBITORIA DEL MEDIADOR ANTERIOR (SI PUDO 
PRESTARLA) Y EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE TODAS LAS PARTES AL NUEVO 
MEDIADOR —ES DECIR, DEBE CONFIGURARSE LA OPCIÓN DEL ARTÍCULO 16 A) DE 
LA LEY N° 26.589—. LA VINCULACIÓN LE PERMITIRÁ EXIMIRSE DEL ARANCEL.

LA MEDIACION QUEDARÁ DEFINITIVAMENTE A CARGO DEL NUEVO MEDIADOR.

2. Búsquedas de mediaciones cargadas

En la pantalla del Menú de Inicio, presione la pestaña Mediaciones y, 
luego, Buscar. Aparecerá la siguiente pantalla:

Utilice los distintos criterios de búsqueda. No es necesario completar 
todos.
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Usted puede buscar la mediación a partir de cualquiera de los cam-
pos que aparecen en la pantalla. Puede, incluso, combinar dos o más 
campos. Por ejemplo, puede elegir hacerlo por Objeto, Fecha Inicio 
y Apellido de las partes o letrados intervinientes.

En caso de seleccionar equivocadamente la opción, deberá borrarla 
con la imagen del borrador . 

El buscador mostrará todas las coincidencias con el criterio seleccio-
nado.

Seleccione la mediación buscada. Luego, podrá realizar la acción 
que desee: modificar el acta (datos de la carátula, audiencia, partici-
pantes, notificaciones, comparecencias); cargar nuevas audiencias; 
imprimir actas; ver enmiendas; definir instrumento de acuerdo; y/o 
cargar honorarios.

NO SE PUEDEN MODIFICAR CARÁTULAS DE MEDIACIONES POR SORTEO. LAS ACLA-
RACIONES O SALVEDADES DEBE HACERLAS EN EL CAMPO OBSERVACIONES.
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3. Cargando honorarios provisionales

El art. 28 del Anexo I del Decreto N° 1467/11 exige que en el Acta figure 
la situación de los honorarios provisionales. Para cargarlos, vaya a la 
pantalla de “Búsqueda” (ver capítulo Usos Particulares, punto 2.) y 
seleccione Cargar Honorarios.

Aparecerá la siguiente pantalla:

Marque con una tilde el campo Honorarios Provisionales Pagos para 
habilitar Fecha de honorarios, y luego presione el ícono de la derecha 
del campo y se desplegará un calendario. Seleccione día y mes, se-
gún corresponda. Luego, presione Aceptar.

4. Modificar acta 

Para modificar el Acta, diríjase a la pantalla Buscar (capítulo Usos 
Particulares, punto 2) y siga los siguientes pasos.

PASO 1: Seleccionar la mediación correspondiente y luego presione 
Ver actas:
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PASO 2: Seleccione el acta cuyos datos desea modificar y luego pre-
sione Modificar:

PASO 3: Aparecerá en pantalla la leyenda “Tenga en cuenta que los 
datos ingresados serán considerados como declaración jurada”. Para 
continuar con las modificaciones, presione Aceptar.
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PASO 4: Aparecerá la siguiente pantalla. Seleccione qué parte del 
Acta desea modificar.

Ejemplo: Si usted cargó mal el apellido del requirente y advierte el 
error con posterioridad, puede reparar el error presionando la pes-
taña Participantes. Aparecerá el listado de participantes cargados, 
como lo muestra la siguiente pantalla:

Seleccione el participante cuyos datos desea modificar y luego pre-
sione Modificar.

Aparecerán en pantalla los datos del participante que hayan sido car-
gados. Realice el cambio correspondiente y luego presione Guardar 
Participante. 
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El sistema MEPRE guardará los cambios realizados.

4.1. Modificar acta cerrada

Si, una vez cerrada el Acta de Mediación, advierte que ésta contiene 
errores, podrá corregirlos siguiendo los pasos que se detallan en este 
apartado. Tenga en cuenta que sólo podrá hacerlo si todas las partes 
que asisten prestan su conformidad y la suscriben.
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Toda modificación que se ingrese después de cerrar el Acta de Me-
diación, figurará como enmienda. La generación de una enmienda 
por parte del sistema MEPRE no implica la desaparición de la versión 
del Acta anterior a la enmienda. Usted podrá visualizar ambas versio-
nes presionando Ver Enmiendas.

TODOS LOS DATOS DE LAS ACTAS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS A LAS PARTES DE-
BEN COINCIDIR CON LO INGRESADO EN EL SISTEMA MEPRE. NO SE CERTIFICARÁN 
ACTAS CUYOS DATOS DIFIERAN DE LO REGISTRADO.

5. Ver enmiendas

Para poder visualizar las enmiendas realizadas deberá:

PASO 1: Seleccionar la mediación correspondiente y luego hacer clic 
en Ver actas:

PASO 2: Seleccionar el acta correspondiente y luego presionar  
Ver Enmiendas:
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Al seleccionar Ver Enmiendas le aparecerá la siguiente pantalla, donde 
pueden verse las distintas versiones con fecha y hora de modificación:

Seleccione la versión del acta que desea visualizar.



– 65 –

MANUAL SISTEMA MEPRE

Volver al índice

6. Agenda

Para poder visualizar la agenda deberá:

PASO 1: seleccionarla de la pestaña correspondiente haciendo click 
en VER AGENDA

Podrá ver la mediación seleccionándola directamente de la agenda:

PASO 2: Haga click en el día que necesite ver y le aparecerá la media-
ción respectiva

Podrá ver la agenda, seleccionando la vista por semana o por mes:
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PASO 3: Haciendo click en la ventana respectiva podrá visualizar la 
agenda por semana o por mes.
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Particularidades  
del procedimiento PROMESA 

En las mediaciones del PROMESA, creado por el Decreto DNU-
379/2025 la asignación de mediador se realiza únicamente por sorteo 
de la Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos de 
Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia.

Si usted es MEDIADOR EN MATERIA DE SALUD y le ha sido sorteada 
una audiencia, observará en el MEPRE el siguiente cuadro, con la ca-
rátula del caso en tonalidad amarilla: 

Seleccione una mediación



– 68 –

MANUAL SISTEMA MEPRE

Volver al índice

Si usted se encuentra comprendido en una causal de excusación, 
debe excusarse clickeando en “Me excuso”.

Para excusarse debe seleccionar la causal que invocará conforme su situación. La media-
ción volverá a sorteo. 

Si usted acepta la mediación deberá clickear la opción y luego conti-
nuar, a efectos de fijar la fecha.
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Para fijar la fecha de la primera audiencia el sistema le proporciona 
el siguiente cuadro: 

•	 Consigne día, mes y año utilizando el calendario que proporciona 
el sistema.

•	 Luego la hora a la cual comenzará la primera audiencia.

Si su selección no se ajusta a las previsiones normativas, verá apare-
cer el siguiente mensaje. 

Acepte y volverá al paso anterior, así podrá volver a fijar fecha y hora 
de la audiencia.

Si la audiencia está fijada correctamente el sistema le proporcionará 
la vista de todas sus mediaciones (vista “Ultimas mediaciones”) enca-
bezada por la recientemente aceptada.
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También le avisará que tiene aún otros procedimientos de media-
ción asignados por sorteo. 

El sistema MEPRE generará automáticamente un ACTA DE AUDIEN-
CIA con la carátula y la fecha elegida. Deberá completar los datos 
faltantes que surgirán en el desarrollo de la audiencia.

Para acceder al acta seleccione directamente MODIFICAR. 

Debe completar los datos pendientes en amarillo y los que necesite 
en OBSERVACIONES.
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Según lo ocurrido en la audiencia debe completar el resultado, si fi-
naliza o no la mediación, si fija nueva audiencia, Observaciones, etc. 

Incorpore los participantes que no estén ya incluidos por el Ministe-
rio de Justicia. 
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El MINISTERIO DE SALUD no es parte. Debe consignarse “Ministerio 
de Salud de la Nación comparece por art. 6° Decreto DNU N° 379/2025”

El sistema proporciona un control de los elementos que deben com-
pletarse para emitir el acta. 

En caso de INCOMPARECENCIA de la parte requerida (Empresa de 
Medicina Prepaga – Obra Social) se consignará: “Notificado al domici-
lio electrónico constituido por la requerida ante la SUPERINTENDEN-
CIA DE SERVICIOS DE SALUD (cfr. art. 6 de la Resolución Conjunta en-
tre el MINISTERIO DE JUSTICIA y el MINISTERIO DE SALUD N° 1/2025)»

Para la generación del PDF del ACTA de MEDIACIÓN y de las AC-
TAS DE ACUERDO o Instrumentos de acuerdo, valen las indicaciones 
generales, sin perjuicio del diseño propio de las correspondientes a 
Mediaciones en Materia de Salud. 
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Advertencias
Respecto a las mediaciones del PROMESA, este manual:

•	 No se aplica el punto Carga de Mediación apartado 1., dado que 
las mediaciones son adjudicadas por sorteo por el Ministerio de 
Justicia conforme las PARTICULARIDADES del presente apartado, 
con las siguientes salvedades.

•	 No es aplicable la posibilidad de 1.2. Vinculación, dado que en caso 
de no sea posible continuar con el mediador procede un nuevo 
sorteo por el Ministerio de Justicia. Tampoco aplica la boleta /com-
probante de pago del arancel de inicio con esta finalidad.

•	 Si es aplicable el punto 1.2. Situación en el Registro de Mediado-
res, entendida en relación al REGISTRO DE MEDIADORES EN MA-
TERIA DE SALUD (REGMESA).

•	 Es aplicable a partir de “2. Modos de trabajo en la audiencia de 
mediación”. 

•	 En el punto 8. Carga de las Notificaciones solamente es aplicable 
8.1.2. Por Correo cuando corresponda. Las notificaciones ordinaria-
mente se realizan por correo electrónico.

•	 No están disponibles para los usuarios del PROMESA los siguien-
tes comandos del MEPRE:

w	 INICIAR MEDIACIÓN

w	 ANULAR MEDIACIÓN

w	 CARGAR HONORARIO
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Anexo
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Palabras Finales

A lo largo de estas páginas, se presentaron las principales funciona-
lidades del sistema MEPRE: el acceso a la plataforma, la gestión de 
usuarios, el manejo de citaciones, la carga de mediaciones en sus 
distintas modalidades, la confección y resguardo de actas, así como 
los mecanismos de control y seguimiento de los trámites.

La Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos de 
Resolución de Conflictos continúa abierta a recibir aportes, suge-
rencias y observaciones de los profesionales, en un marco de colabo-
ración permanente con los mediadores, quienes son actores centra-
les del sistema.

En el marco de la actual gestión nacional, la versión actualizada del 
Sistema MEPRE no sólo constituye una herramienta de moderniza-
ción administrativa, sino que se ha consolidado como la plataforma 
estratégica del Procedimiento de Mediación Prejudicial en Materia 
de Salud (PROMESA). La integración entre el Sistema MEPRE y el 
PROMESA permite asegurar transparencia en los sorteos, trazabili-
dad en las audiencias, producción de información estadística confia-
ble y, en definitiva, mayor eficiencia en la gestión de los conflictos en 
materia de salud.

De este modo, el Sistema MEPRE contribuye a fortalecer a la media-
ción como un procedimiento ágil, moderno y accesible para los ciu-
dadanos, optimiza los recursos públicos y garantiza respuestas más 
rápidas y efectivas a las demandas sociales.

Con la colaboración activa de los mediadores y la utilización respon-
sable del sistema, el MEPRE se consolida como una herramienta de 
gestión y transparencia que refleja la visión de la actual administra-
ción: un Estado más eficiente y menos burocrático.
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